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Resumen

La práctica y la investigación en antropología forense en México han te-
nido un desarrollo continuo desde hace más de una década, mismo que ha 
sido complementado por iniciativas de colectivos de familiares de perso-
nas desaparecidas para abordar la búsqueda, investigación y los procesos 
de identificación de cuerpos desde las instituciones gubernamentales, 
los organismos no gubernamentales e instituciones académicas. A pesar 
de este desarrollo, la falta de vinculación entre los diferentes actores no 
ha facilitado la discusión sobre un código de ética que guíe el papel y 
comportamiento de los profesionales en México. El presente trabajo es 
el resultado de un análisis que revisa conceptos relacionados con el ejerci-
cio ético en la antropología forense en México. A partir de un enfoque 
comparativo, se contrastaron los documentos que norman las actividades 
forenses en diferentes países, incluido México, con la práctica antropológi-
ca. De este modo se propone un código de ética que pretende coadyuvar 
en el trabajo profesional desde una perspectiva ética para la práctica de 
la antropología forense en México. 

Palabras clave: código de ética; práctica profesional; actividad de cam-
po; personas desaparecidas; procesos de búsqueda, identificación y res-
titución digna.
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Abstract

The practice and research in Forensic Anthropology in Mexico have had 
a continuous development for more than a decade, complemented by 
initiatives from collectives of relatives of missing persons to address the 
search, investigation and identification of bodies through governmental 
institutions, non-governmental organizations, and academic institutions. 
Despite this development, the lack of connection among different actors 
has hindered discussions on a code of ethics to guide the role and con-
duct of professionals in Mexico. This pape is the result of an analysis that 
reviews concepts related to ethical practice in Forensic Anthropology in 
Mexico. From a comparative approach, the documents that regulate fo-
rensic activities in different countries, including Mexico, are contrasted 
with anthropological practice. Based on this analysis, a Code of Ethics is 
proposed to support the professional practice of forensic anthropology 
in Mexico. 

Keywords: code of ethics; professional practice; fieldwork; disappeared 
people; search, identification and restitution processes.

Introducción

La crisis humanitaria en México, a partir de la desaparición de personas 
y cuerpos no identificados es producto del aumento de la violencia ejer-
cida por los grupos del narcotráfico.

Desde el aspecto político, se ha observado una estrategia inadecua-
da de fortalecimiento de las instituciones forenses para ejercer acciones 
de búsqueda necesarias y mantener elementos teóricos, técnicos y tecno-
lógicos suficientes para dar respuesta a las necesidades que implican los 
procesos de identificación humana. Esto resulta de la planificación e im-
plementación deficiente de las políticas públicas enfocadas en materia 
de desaparición de personas y procesos de identificación de cuerpos que 
aún permanecen sin una identidad establecida en los diferentes sitios de 
resguardo de las instituciones forenses del país. Las diferentes etapas 
de los procesos de búsqueda e identificación de cuerpos pueden llegar 
a representar un esfuerzo sin sentido para los antropólogos forenses 
en campo y formar parte de un vaivén de esfuerzos que se convierten 
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en una carga burocrática. Esta situación obstaculiza el desarrollo de res-
puestas efectivas a las necesidades de las víctimas y de los familiares. 

En lo que respecta al ámbito académico en el campo de la an-
tropología forense, México no ha producido una sinergia como la de 
Estados Unidos, Argentina, Uruguay, Chile o España. Lo anterior se 
debe a que en la actualidad no se ha logrado amalgamar la actividad 
profesional de los especialistas forenses insertados en las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, ni la de los académicos que se 
han interesado en estos temas. 

En términos de la disciplina, uno de los mayores logros alcanzados 
es la organización de foros académicos. No obstante, estos encuentros 
no llevan un objetivo claro ni una estrategia para generar acciones inte-
grales y un binomio constituido entre profesionales y académicos que 
colaboren. Además, el ámbito académico ha discriminado y demeritado 
la práctica de los profesionales forenses, quienes se enfrentan a diversas 
problemáticas en su quehacer profesional. Esto ocurre a pesar de que 
la experiencia de los especialistas es muy valiosa para enfocar investi-
gaciones académicas que sirvan a los diversos contextos de violencia de 
nuestro país y permitan ofrecer soluciones pertinentes. 

Lo anterior nos lleva a poner énfasis en la importancia que tiene 
la conformación de un grupo de especialistas constituido por profesio-
nales y académicos que no rivalicen y mantengan una estrategia con-
junta con alternativas viables dirigidas a la formación de nuevas gene-
raciones de antropólogos forenses y su integración a las instituciones 
correspondientes. 

La falta de un grupo consolidado de este tipo impide regular la 
actividad de la antropología forense en México. Además, la invisibili-
dad, insensibilidad y carencia de aspectos éticos influyen en el buen des-
empeño de los profesionales e impiden una homologación de criterios. 
En particular, deberían discutirse cuestiones como la aplicación de las 
idealizadas homologaciones incluso a nivel internacional en el contexto 
mexicano, como el caso de los protocolos de actuación que muchas oca-
siones no son las mejores herramientas para la resolución de la diversi-
dad de casos en el campo. Un ejemplo es la reunión de especialistas en 
antropología forense organizada por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (cicr) del año 2018, la cual tenía como objetivo la elaboración del 
Protocolo Nacional de Antropología Forense, que hasta el día de hoy no 
ha sido publicado.
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Al no contar con un espacio de diálogo y no concretar acuerdos 
entre los investigadores y los actores principales de los procesos de iden-
tificación, no se pueden establecer principios éticos comunes que pue-
dan brindar una guía para la actividad en ambas direcciones e incidir 
en la regulación de la antropología forense en México.

Antropología forense profesional en México

En nuestro país actualmente se ha habilitado a profesionales en antro-
pología forense que cuentan con un mínimo de estudios de Licenciatura 
en Arqueología, Antropología Física o Antropología Social/Cultural. En 
algunos casos cuentan con un Diplomado de Antropología Forense, así 
como una Especialidad en Antropología Forense que ofrece la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia, a la cual pueden acceder antropó-
logos, médicos, odontólogos, criminalistas o criminólogos y abogados; 
así mismo la Universidad Nacional Autónoma de México ofrece la Li-
cenciatura en Ciencia Forense, de la que egresan científicos forenses con 
conocimientos de la antropología forense. Algunos cursan estudios de 
posgrado cuya tesis es el estudio de casos particulares. 

En México, los profesionales de la antropología forense trabajan co
mo peritos oficiales y particulares, así como en diferentes instituciones del 
país a nivel federal y estatal: Fiscalía General de la República, Fiscalías Es-
tatales, Comisiones Nacionales y Estatales de Búsqueda, como el Equipo 
Mexicano de Antropología Forense, Centros Regionales de Identificación 
Humana, institutos forenses, Guardia Nacional, Agencias Federales de In-
vestigación, colectivos de búsqueda de familiares, equipos de antropología 
nacionales e internacionales, Mecanismo Extraordinario de Identificación 
Forense onu/unfapd, universidades y centros de identificación, centros de 
investigación del país o el Instituto Nacional de Antropología e Historia.

En la actualidad, como consecuencia de la falta de especialistas en 
Antropología forense, existen colectivos de familiares que lleva a cabo 
acciones de búsqueda y recuperación de restos humanos con el apoyo 
de otro tipo de especialistas que no cuentan con los requerimientos teó-
ricos y metodológicos para garantizar un correcto registro. Aunque este 
tipo de acciones resuelve una parte del problema, se realiza fuera de las 
exigencias y requerimientos éticos para garantizar una adecuada inter-
vención desde el punto de vista forense y legal (cuadro 1).
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Cuadro 1
Problemática actual de la Antropología forense en México

Nivel político

*Crisis del Estado.
*Falta de infraestructura.
*Carencia de políticas públicas de búsqueda e 

identificación humana.

Nivel institucional  
y sociedad civil

*Participación activa de numerosas instituciones 
forenses, equipos especializados y colectivos 
(búsqueda, recuperación e identificación de 
cuerpos de personas sin vida).

*Participación de especialistas de otras disciplinas  
en ausencia de expertos en materia de 
antropología forense.

Nivel académico y 
formación continua

*La antropología forense en México no ha tenido 
un impacto a nivel internacional como otras 
instituciones en otros países. 

*Formación de nuevas generaciones en diferentes 
instituciones del país.

*No existe ni se mantiene una convergencia 
sólida entre el mundo académico y la práctica 
profesional.

*Discriminación por parte de grupos académicos 
hacia la práctica profesional..

Nivel profesional

*No existe un código de ética de antropología 
forense en México.

*No existen comités de ética en antropología  
forense en México.

*No es suficiente la creación de una especialidad  
de antropología forense.

Nivel profesional

*No existe una asociación de antropología forense 
con alcance nacional/internacional/ ni espacios de 
discusión de temas relacionados con la disciplina 
en México.

*Hasta el día de hoy, fuera de las publicaciones 
científicas, en México, no existe un grupo de 
trabajo enfocado en la aplicación de la ética  
en la práctica de la antropología forense.
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Lo anterior precede a la inadecuada gestión que las instituciones fo-
renses realizan para redirigir los esfuerzos necesarios para dar respuesta 
a la búsqueda de personas desaparecidas. Parte del problema procede 
de la excesiva burocracia que, en lugar de agilizar los procesos de búsque-
da, recuperación e identificación de víctimas, genera una revictimización 
acompañada de un viacrucis en los pasillos de las múltiples instituciones 
estatales, organismos descentralizados y no gubernamentales. 

Por el lado de los especialistas, continuamente se enfrentan a si-
tuaciones de riesgo en las salidas al campo, en donde la guerra entre 
grupos se ha recrudecido, incluso durante los procesos de búsqueda. 

En lo que respecta al análisis post mortem, se tiene una exposición 
constante a riesgos de contagio biológico. A estas circunstancias se suma 
una serie de acciones desde el interior de las instituciones que degradan 
y desmotivan la labor de los antropólogos, sin mencionar la excesiva 
carga de jornada laboral que merma su salud y la baja remuneración 
económica que reciben por el extenuante trabajo y sus implicaciones 
(Torres Sanders 2023; cuadro 2).

Desde la parte oficial existen algunas publicaciones de tipo norma-
tivas que incluyen algunas pautas jurídicas y metodológicas que se supo-
ne se deben seguir dentro del trabajo de aplicación de la ciencia forense. 
Ejemplos de estos documentos son el Protocolo para el Tratamiento e 
Identificación Forense y el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas emitidos por la entonces Procuraduría General de la 
República (2020).. Se trata de documentos técnicos que no reflejan los 
aspectos éticos en la antropología forense, por ejemplo, sobre la relación 
con los familiares. Es por ello que se considera importante ahondar en 
esta temática, ya que el proceso de implementación de la antropología 
forense en México sigue en constante crecimiento y actualización. 

Ética en la antropología forense

La ética (ethikós; éthos) es entendida como un “modo de ser”, “costum-
bre/hábito” o normas morales que rigen la conducta de la persona en 
cualquier ámbito de la vida. 

La ética profesional, también llamada deontología, es el conjunto de 
reglas y principios a los que debe ajustarse la conducta de una persona en 
el ejercicio de su profesión. En sus inicios, éstas surgen con la intención de 
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cubrir una serie de necesidades sociales a partir de la división del trabajo y 
la producción de bienes y servicios a la comunidad (Varela Fregoso 2005).

Así, una profesión impone ciertas obligaciones que implican una 
serie de atributos, conocimientos y habilidades que se obtienen dentro 
del aprendizaje para que el individuo cuente con una serie de herra-
mientas adecuadas para una práctica razonable. 

La aplicación de la ética en una profesión equilibra las actividades 
realizadas (práctica) y el apego a las normas que concede al individuo 
una satisfacción respecto a que lo que se hace “está bien hecho” o “se 
hace bien” se transmite y propaga en el entorno. Ello de convivencia 
social a partir de “hacer el bien en lo particular”, al ejercer esta relación 
mutua entre el individuo que hace bien y lo que debe hacer bien en su 
profesión. Con esto, crea un vínculo de confianza, respeto y credibilidad 
en su actividad social. Entonces, el profesional con cierto nivel de prepa-
ración mantiene un conjunto de habilidades para resolver problemas y 

Cuadro 2.
Problemáticas a las que se enfrentan  

los antropólogos forenses en la práctica

• Las instituciones necesitan recursos humanos con capacidades físicas, 
psicológicas, emocionales, intelectuales y éticas para enfrentar las 
problemáticas en campo.

• Los colectivos de familiares de víctimas requieren de personas 
cualificadas, con competencias en la gestión de las diversas etapas  
del proceso de búsqueda e identificación de personas.

• Los colectivos realizan búsquedas sin acompañamiento de profesionales 
en antropología forense.

• La burocracia institucional no permite el avance de las investigaciones  
y procesos desde el punto de vista legal.

• Especialistas de otras áreas operativas aún realizan un trabajo que 
corresponde a los antropólogos –existe una confusión de lo que es  
el trabajo interdisciplinario/multidisciplinar.

• Exposición constante de los expertos a situaciones y contextos  
de violencia en los procesos de búsqueda.

• Falta de reconocimiento institucional/salarial, social y académico  
de los profesionales.
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debe enfocar sus esfuerzos de forma objetiva para que lo que aprendió 
se haga “bien” a través de su actividad profesional, de modo que consiga 
impactar en su entorno. 

La profesión debería permitir realizar acciones desde una mirada 
humana, de forma que se creen lazos de confianza entre las personas 
y los profesionales que siguen reglamentos establecidos por una insti-
tución académica que avala que éstos cuenten con los conocimientos 
necesarios para su ejercicio. 

En el caso de la antropología forense, la ética profesional trata de 
llegar a un equilibrio entre conocimiento, actualización y aplicación de 
métodos y técnicas en los procesos de búsqueda, recuperación e iden-
tificación de cuerpos bajo los conceptos de respeto y confianza mutua.

Un punto importante a considerar es que la percepción de los es-
pecialistas forenses depende de la institución a la que representan. Esta 
etiqueta conlleva un importante demérito hacia la profesión y el profesio-
nal, ya que en ese nivel no importa si lo que se realiza es ético o no, por-
que la sociedad califica y engloba al personal según el color del uniforme 
que lleva puesto. Es decir que el resultado de la práctica antropológica 
será bien o mal visto por la sociedad de acuerdo a la pertenencia institu-
cional. Entonces, la valoración de los actos que el profesional realiza en 
cualquier fase del proceso suele ir acompañada de un juicio social que no 
se comparte desde la conceptualización de la ética y su aplicación en el 
campo de la antropología forense. 

Los lineamientos, buenas prácticas o recomendaciones represen-
tan una serie de argumentaciones muy generales relacionadas con la 
práctica de la disciplina (figura 1). Un código de ética, al contrario, 
puede ser un conjunto de reglas y normas que conforman y promueven 
el ordenamiento, la organización y la ejecución de las acciones llevadas 
a cabo por un grupo de profesionistas, además de ser instrumentos co-
munes para desarrollar una noción ética organizacional y de responsa-
bilidad social (Schumacher 2022). A modo de contraste, un código de 
conducta es un conjunto de normas elaboradas por una organización y 
de cumplimiento obligatorio para sus órganos de dirección y emplea-
dos. Un protocolo de actuación es un documento público que regula la 
función sustantiva de una práctica o actividad de manera detallada que 
se describe dentro de una serie de procedimientos para la ejecución de 
uno o varios procesos. 
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Antecedentes desde la antropología forense

En el presente apartado se desarrolla un acercamiento a los anteceden-
tes y propuestas en el tema de la ética y su aplicación en la antropología 
forense para contrastar y promover una reflexión bajo estas conceptuali-
zaciones en el contexto mexicano. Se tiene que tomar en consideración 
que la antropología forense es una disciplina científica basada en inter-
venciones en donde participan especialistas en arqueología, antropolo-
gía física, antropología social o lingüística. Por medio del análisis e inves-
tigaciones se aplican diferentes métodos y técnicas con un enfoque inter 
y multidisciplinario en donde diversas ramas del conocimiento ofrecen 
soportes científicos para lograr la identificación humana de una persona 
con vida o sin vida dentro de las actividades de búsqueda, recuperación 
y análisis de restos humanos. 

A nivel internacional, el Protocolo Modelo para la Investigación Le-
gal de Ejecuciones Extralegales Arbitrarias y Sumarias publicado por la 
Organización de las Naciones Unidas (2018:11) incluye un apartado 
titulado “Ética profesional”, en el cual se menciona la importancia de 
apegarse a los estándares internacionales para asegurar la integridad 

leyes/normas/ 
reglamentos jurídicos

*Reconocen y garantizan que se cumplan 
los derechos de las personas que son 
víctimas directas o indirectas.

*Aplican estrategias jurídicas que siguen 
las instituciones para la búsqueda e 
identificación de personas con vida  
y sin vida.

protocolos/ 
guías de buenas prácticas

*Regulan los procesos y procedimientos 
que sigue una organización o 
institución.

*Tienen como base una argumentación  
y regulación jurídica para garantizar 
un adecuado procedimiento de los 
datos y un debido proceso.

Figura 1. Diferencias entre documentos normativos y código de ética.
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y eficacia de los procesos de la investigación y asimismo promover los 
objetivos de justicia basados en los derechos humanos. Este documento 
pone énfasis en la responsabilidad ética hacia las víctimas y familiares 
de las víctimas y sus familiares y ante la justicia cuando los expertos 
forences actúan con imparcialidad. 

En el caso de los Estados Unidos de América, la National Comis-
sion of Forensic Science (ncfs) y el National Institute of Standards and 
Technology (nist) trabajan como asesores del Departamento de Justi-
cia. En el año 2010, bajo una revisión continua de diferentes códigos 
de ética, establecieron el National Code of Professional Responsibility for 
Forensic Science and Forensic Medicine Service Providers que emite los 
lineamientos para el desarrollo de la ciencia forense. Este código, en 
términos generales, se rige bajo los siguientes principios: trabajar bajo 
competencias profesionales, proveer objetivos y testimonios claros, y 
evitar conflictos de interés, prejuicios e influencias en el trabajo fo-
rense. Uno de los organismos con más injerencia dentro de la antro-
pología forense en el mismo país es el Scientific Working Group for 
Forensic Science (swaganth). En el año 2013, este grupo propuso la 
implementación de un código de ética con el objetivo de promover 
una serie de principios que permitan el mejor desempeño de los antro-
pólogos forenses en las diferentes fases de los procesos de excavación, 
recuperación, análisis y emisión de opiniones. 

En lo que respecta a la ética en la antropología forense como dis-
ciplina científica, Galloway y colaboradores (1990) mencionan la impor-
tancia de la participación activa de los antropólogos forenses dentro de 
los procesos legales y de recuperación de los cuerpos, en la elaboración 
de los informes o reportes y en las etapas del juicio. Advierte que la ética 
juega un papel crucial en todas esas etapas y pone énfasis en las consi-
deraciones que como experto se deben tener principalmente en la ob-
tención de datos y el contacto con el material esquelético, ya que cada 
dato es de suma importancia para investigación. Los autores destacan 
también la importancia de la formación adecuada de los profesionales.

Por su parte, Klepinger (2006: 138) aborda el tema de la ética en 
la antropología forense en lo que concierne a la experiencia, pero sobre 
todo a la credibilidad que debe mantener el testigo experto durante su 
participación en los casos forenses. 

En su caso, Ramey (2007: 378-379) considera los valores de la hon-
radez, el respeto y la confidencialidad, e insiste sobre la importancia de 
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no caer en la jerarquía de las obligaciones que tienen los profesionales 
que trabajan en casos de índole forense. 

De la misma forma, Iscan y Stein (2013: 8-9) argumenta que la ética 
está relacionada con el comportamiento profesional de la persona y la 
honestidad: el especialista debe tomar en consideración los estándares 
de práctica profesional y el impacto que tienen en las víctimas y sus fa-
miliares. Los autores hacen énfasis en que los profesionales en el campo 
de la antropología forense se apeguen a los criterios de Daubert que im-
plican mantener confiabilidad, replicabilidad y exactitud en los análisis 
(Fournier 2016).

También Blau (2016) resalta la importancia de la ética en la an-
tropología forense y dirige la atención al hecho de que la actividad 
profesional ocurre principalmente en el campo, donde se deben tomar 
decisiones que de forma directa o indirecta impactarán en el caso. El 
autor destaca la necesidad de conocer adecuadamente la legislación 
vigente, así como de la adecuada recolección de evidencia y de actuar 
con profesionalismo en todo momento.

De forma similar, Passalaqua y Pilloud (2018) proponen la ética 
como una vía para mantener una integridad de la disciplina basada 
en el pleno conocimiento de los estándares científicos con la finalidad 
de mantener la transparencia, evitar las malas conductas y los con-
flictos de interés en las diferentes etapas. Resaltan la acreditación y la 
certificación de los profesionales, la acreditación de los laboratorios, 
así como la pertinencia de crear comités de ética para promover los 
principios que puedan conducir a los profesionales a dirigirse bajo un 
código ético que dirija el buen desarrollo de la disciplina. 

Márquez-Grant y colaboradores et al. (2019: 348) reflexionan acer-
ca del trabajo ético en la antropología forense a lo largo de las diferen-
tes etapas de los procesos y proponen cuestionamientos como: 

• ¿Estoy aplicando los métodos adecuados?
• ¿Deberían utilizarse técnicas de imagen invasiva, como la tomo-

grafía computarizada?
• ¿Debo macerar todos los restos o sólo una parte?
• En un contexto mezclado, ¿qué tan seguro estoy de que los huesos 

pertenecen a un individuo en particular?
¿Tengo la formación adecuada?
• ¿Cómo debo presentar los hallazgos en un juicio?
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• ¿Debería mostrar imágenes del cadáver/difunto?
• ¿Cómo debo hablar con los familiares del estado de los restos?
• ¿Cómo manejo las expectativas familiares en torno al muestreo 

e identificación de adn?
• ¿Qué derechos tienen los muertos?
• ¿He agotado todos los esfuerzos para buscar los restos de una 

persona? 
• ¿Cómo debo abordar la estimación de la ascendencia?
• ¿Es justa y objetiva la evaluación de la edad de un individuo vivo?
• ¿Qué aspectos culturales debo considerar para mi análisis?
• ¿Los métodos o tecnologías analíticas que estoy utilizando tienen 

algún efecto específico?
• ¿Estoy siguiendo todas las pautas y/o estándares relevantes y 

adecuados?

Para el caso de México, han sido varios los investigadores que han 
tomado en consideración el tema de la ética; sin embargo, su postura 
ha sido dirigida principalmente hacia los problemas éticos desde la 
antropología física y no los de la antropología forense. 

Por ejemplo, Márquez Morfin (1999) genera una discusión acerca 
de la relación entre ética y osteología. La autora trata la importancia del 
material osteológico y su relación con los datos arqueológicos y los entie-
rros humanos, la custodia y conservación de los restos óseos. Sugiere la 
creación de un consejo de bioantropología desde la Asociación Mexicana 
de Antropología Biológica que dé cuenta de una revisión y asesoramien-
to con los criterios que deberían cumplir los proyectos para el cuidado y 
preservación de los restos humanos de poblaciones antiguas. 

Así también, Peña Saint Martin y Ramos Rodríguez (1999) discuten 
respecto de lo que hace el antropólogo físico en el trabajo de campo, bá-
sicamente en la obtención de datos antropométricos. Reflexionan acerca 
de la interacción que desde la somatología tiene el investigador en la 
manipulación del cuerpo humano del otro, así como del derecho para 
ello y el énfasis en considerar las identidades, la otredad, la alteridad y la 
simbolización del cuerpo. 

Por su parte, Serrano y Lizarraga (1999) plantean el debate acerca 
de la responsabilidad y el compromiso que tiene el antropólogo físico en 
la reflexión teórica y epistemológica. Cuestionan el papel que juega el 
investigador en relación con la biodiversidad, abordan la relevancia de la 
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ética en las investigaciones en relación con sus objetivos y la responsabi-
lidad en asunto al tratamiento de las poblaciones estudiadas, así como el 
compromiso personal, institucional o políticamente correcto. 

Sodi Campos (2011) se acerca a los diversos problemas éticos a 
los que se enfrentan los diferentes niveles de la disciplina. Analiza la 
situación desde la educación, los académicos y los proyectos de inves-
tigación, y pone de manifiesto los conflictos en los que se ven afecta-
dos. Hace una revisión con base en diversos autores para exponer la 
necesidad de la creación de comités de ética en donde se discuta este 
tipo de problemas de actualidad que ponen en riesgo el trabajo de los 
antropólogos físicos. 

Finalmente, la obra Avances en antropología forense (Quinto Sán-
chez y Gómez Valdés 2022) es uno de los primeros textos que abordan 
la problemática de la identificación de restos humanos en la antropo-
logía forense desde una perspectiva metodológica más actualizada; sin 
embargo, el tema de la ética no se subraya y apenas es abordado en 
dicho texto.

Lo complejo de la ética en las ciencias forenses, en especial en la 
antropología forense, es que las casuísticas se dan en diferentes niveles y 
contextos; tanto en el plano individual y profesional, como en el institu-
cional. Estos niveles no siempre están en concordancia con la aplicación 
de los estándares metodológicos. En términos de antropología forense, 
implica reflexionar acerca de todos aquellos comportamientos que como 
humanos y profesionales tenemos ante el problema de la desaparición 
de personas, el acompañamiento de familiares, el tratamiento o mani-
pulación de los cuerpos y restos humanos, la preservación y resguardo 
de cuerpos o restos humanos de personas no identificadas, las diferentes 
etapas que implica el proceso legal y si lo que hacemos como profesiona-
les se apega a los principios éticos que dicta cada una de esas etapas de la 
investigación forense, así como hasta dónde abarca nuestra pertinencia 
o responsabilidad ética como especialistas. 

Antecedentes desde las organizaciones científicas

Diferentes asociaciones, principalmente en los Estados Unidos de 
América y Europa, han sido los encargados de fijar códigos de ética 
en el ámbito antropológico y en la ciencia forense. Para que un código 
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ético pueda ser ejecutado, una de las primeras acciones a de realizar 
es la integración de un grupo de expertos con un deseo genuino y 
desinteresado de promover, proteger y mejorar las prácticas en la apli-
cación de una disciplina científica en el ámbito profesional. Estos inte-
grantes deben contar con una suficiente experiencia teórica y práctica 
acreditable acerca de la disciplina científica aplicable en la realidad. 

A partir de lo anterior, se analizan las propuestas de algunos mode-
los de agrupaciones que han adaptado sus requerimientos a los cambios 
sociales y a las necesidades de la ciencia por mantener un comporta-
miento ético en la aplicación de los conocimientos para resolver proble-
mas de índole social. 

La American Anthropological Association (aaa), está fundada en 
1902, constituida por académicos y profesionales (arqueólogos, antro-
pólogos culturales, antropólogos físicos y lingüistas) de diversas partes 
del mundo. En 1998, esta agrupación aprobó un código de ética cuyo 
objetivo es fomentar la discusión y la enseñanza de principios y linea-
mientos que sirvan como herramientas para desarrollar un marco éti-
co para el trabajo antropológico. Este código se enfoca principalmente 
en la investigación antropológica y pone énfasis en el hecho de ocupar 
adecuadamente los recursos que se obtienen en los procesos de investi-
gación y en hacer buenos usos de la información obtenida en el trabajo 
antropológico. 

La National Association for the Practice of Anthropology (napa) fun-
ciona como una sección afiliada a la aaa. Fundada en 1983, congrega a 
todos aquellos profesionales vinculados a las empresas o instituciones 
gubernamentales que ejercen la práctica antropológica. Dentro de sus li-
neamientos éticos se encuentra el reconocer que cada intervención puede 
tener diversas orientaciones en las que se toma en consideración que se 
trabaja con personas, así como mantener un contacto cercano con los di-
ferentes colegas, garantizar la transparencia en la práctica antropológica y 
establecer protocolos de investigación con objetivos claros. 

La Society for American Archaeology (saa) es una organización que 
promueve la educación ética y los estándares de la comunidad arqueoló-
gica. A través de la creación de un comité de ética en 1996, se establecen 
una serie de recomendaciones éticas en la práctica arqueológica. Entre 
éstas resalta la responsabilidad de los arqueólogos en la administración y 
el registro arqueológico, así como la protección, preservación, conserva-
ción, la aplicación de técnicas y métodos adecuados para la interpretación 
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del registro arqueológico y la adecuada administración del patrimonio. 
Estas recomendaciones también destacan la responsabilidad de los in-
vestigadores para evitar la comercialización de objetos arqueológicos y 
la importancia de la publicación de los resultados de estos trabajos. Los 
lineamientos mencionan la obligación de que los profesionales cuenten 
con la capacitación, experiencia y recursos adecuados para la realización 
de investigaciones arqueológicas y la responsabilidad de crear estrate-
gias para la formación de nuevas generaciones. 

La American Association of Biological Anthropology fue fundada 
en 1930 con el objetivo de difundir, regular e impulsar el avance y los 
conocimientos de la antropología biológica. Dentro de este organismo 
existe un comité de ética que en el año 2003 aprobó un código de ética, 
cuyos objetivos son utilizar adecuadamente los conocimientos de la cien-
cia antropológica en la publicación, enseñanza y desarrollo de programas 
de educación, así como para establecer los lineamientos del comporta-
miento ético del trabajo de la antropología física tanto en la investigación 
como en la práctica. Este código pone mucho énfasis en los procedimien-
tos éticos relacionados con la investigación tanto en los humanos como 
en los animales, la importancia de los consentimientos informados y de 
mitigar el plagio, así como de hacer buen uso de los resultados de las 
investigaciones y de difundir la ética a los estudiantes y del mismo modo 
evitar la discriminación e infundir el compromiso ético que conlleva la 
práctica de la antropología física para evitar al máximo los conflictos de 
interés. 

La British Association for Biological Anthropology and Osteoar-
chaeology, fundada en 1998, promueve el estudio de la antropología 
biológica en relación con el entendimiento del desarrollo de la especie 
humana del presente y el pasado. A diferencia de otras asociaciones, 
esta organización tiene un código de ética y un código de práctica. 
El código de ética establece los lineamientos necesarios para el buen 
desarrollo de los conocimientos que ayudan a entender las formas de 
vida a partir de los restos materiales y biológicos. Pone énfasis en los 
restos esqueléticos los cuales deben ser tratados con dignidad y respe-
to, independientemente de su procedencia. De la misma forma, insiste 
en la preservación a largo plazo, el compromiso con la educación y la 
promoción del valor de los restos humanos antiguos. 

La American Academy of Forensic Science (aafs) mantiene un comité 
de ética que se encarga de revisar y discutir los temas referentes a la mala 
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conducta de los integrantes de la academia. Una peculiaridad de la aafs, 
es que, a diferencia de otras organizaciones, se hace mención del códi-
go de ética desde sus estatutos. Este código promueve el profesionalismo, 
la integridad y la competencia en las acciones de los miembros, fomenta  
la educación y la investigación con el fin de mejorar las prácticas y elevar 
los estándares, así como promover la comunicación interdisciplinaria. 

La Society of Forensic Anthropologists (sofa) es una organización de 
profesionales que discute formas de colaborar y mejorar la práctica de la 
antropología. Sus principios éticos comprenden: mantener y utilizar los 
conocimientos adquiridos para la aplicación de la justicia con respeto a 
la dignidad humana y cooperar con otros profesionales para promover 
el avance de la antropología forense dentro de la ciencia forense. Hace 
énfasis en la pericia como una combinación constituida por la formación 
y la experiencia profesional, con el uso de métodos y técnicas aprobados 
por la comunidad científica. Destaca la importancia de la imparcialidad 
en los hallazgos y testimonios a partir de los análisis y pone especial 
atención en el respeto hacia los restos humanos durante la recuperación, 
análisis, recopilación de datos; en la investigación y enseñanza de acuer-
do con las leyes de cada país, así como en la debida confidencialidad. 

La American Board of Forensic Anthropology (abfa) propone en 
su código de ética evitar la tergiversación de los materiales tanto edu-
cativos como los de otros profesionales, abstenerse de señalar aseve-
raciones que no tengan base científica, tratar toda la información con 
base en los principios de la confidencialidad, respetar los derechos hu-
manos individuales y colectivos, mantener un trato respetuoso, ceñirse 
a la tolerancia y eliminar toda forma de discriminación, tratar a los 
difuntos y familiares con dignidad y respeto, así como denunciar toda 
conducta poco ética que se presente. 

En el caso de Latinoamérica, la Asociación Latinoamericana de 
Antropología Forense (alaf) publicó una Guía latinoamericana de bue-
nas prácticas en antropología forense (2016) que se enfoca en definir los 
conceptos que conforman la disciplina y del mismo modo emite una 
serie de recomendaciones generales para la aplicación de la antropo-
logía forense. Aunque el documento es claro en cuanto a su aplicación, 
no contiene un código de ética. 

La Asociación Brasileña de Antropología Forense ha producido 
Directrizes e boas prácticas en antropología forense (2024), un documento 
que se basa en las buenas prácticas que deben de seguir los profesiona-
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les. No obstante tampoco contiene un código de ética explícito, sólo se 
limita a requerimientos técnicos metodológicos aplicados en la prácti-
ca de la disciplina. 

En México, la Asociación Mexicana de Antropología Biológica 
(amab), a pesar de ser uno de los grupos de origen académico que re-
úne especialistas que trabajan temas relacionados con la antropología 
biológica y que mantiene un gran interés en los temas relacionados con 
la antropología forense, también carece de un código de ética. 

Propuesta de un código de ética para la práctica  
de la antropología forense en México

En nuestro país actualmente no existe un órgano colegiado constituido 
por profesionales y académicos en donde se discutan los temas enfoca-
dos a la ética en el campo de la antropología forense. 

Como respuesta a lo anterior, se insiste e invita a reflexionar en la 
necesidad, confluencia e integración de un organismo autónomo que 
incluya tanto a los profesionales como a los académicos interesados en 
la antropología forense en el contexto mexicano, y en donde se puedan 
plantear las realidades, conflictos y retos de la disciplina, pero principal-
mente de sus actores y en donde se establezcan lineamientos de orden 
ético, teórico, metodológico, técnico e instrumental. En este sentido, un 
código de ética creado desde una Asociación de Antropología Forense 
Mexicana (figura 2) que cuente con el respaldo de organismos de peso 
internacional, pero con personalidad independiente y que trabaje de 
forma equitativa conforme a un objetivo en común, con la debida neu-
tralidad, sin intereses personales ni institucionales, ofrecerá una mayor 
credibilidad hacia la práctica de la profesión en nuestro país. Esto pro-
movería las bases para un desempeño profesional, teórico y metodológi-
co bajo principios éticos adecuados. 

En este sentido, un código de ética, aunque no parezca de suma 
importancia hasta el momento, sienta las bases del papel de un de-
ber ser humano, ser profesional y, por ende, ser humanitario; valores 
que como profesionales y académicos debemos mantener dentro de 
la complejidad que supone la crisis forense en nuestro país (figura 3).

El código de ética puede funcionar como una columna verte-
bral para entender nuestro papel dentro de esta disciplina y para ser 
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conscientes de nuestras responsabilidades de índole legal y humani-
taria. Y de la misma forma, permitiría dejar de seguir los modelos de 
la Asociación Latinoamericana de Antropología Forense (alaf) pues 
aunque ha hecho grandes aportes, sus directrices no se ajustan al 
contexto mexicano. Un ejemplo de esto es que, a diferencia de otros 
países, la mayoría de los especialistas en México trabajan para las 
instituciones forenses y de procuración de justicia que forman parte 
de la organización del Estado. 

De acuerdo con Schwartz (2002, 2005), un código de ética se basa 
en los valores universales de confiabilidad, respeto, responsabilidad, 
equidad, cuidado e inclusión de la ciudadanía. Apartir de sus ideas y de 
los argumentos iniciales de la presente propuesta, debemos considerar 
que la confiabilidad en términos de actividad profesional en el ámbito 
forense se destaca en que las instituciones, así como todo profesional 
involucrado de manera directa o indirecta en los procesos legales, de-
ben ofrecer a las víctimas una serie de mecanismos que impliquen una 
actitud de confianza con respecto a la información ante mortem o post 
mortem. La confianza se construye a partir de un manejo ético de la 
información que pueda dar certeza jurídica, técnica, científica. La infor-
mación se comparte mediante un acompañamiento transversal y dig-
no con orientación adecuada, para evitar a toda costa la revictimización 
continua y el lucro sustantivo que implica el dolor humano de la pérdida 
de un ser querido. De la misma forma, el manejo adecuado de la infor-
mación ofrece transparencia del proceso.

En cuanto al valor universal del respeto, es una actividad que los 
profesionales tanto en sus etapas de formación como de actualización y 
aplicación deban mantener hacia las normativas de índole jurídico pero 
también hacia las de índole técnico-científico. También tendrían que en-
tender los procesos que implica la muerte biológica y su impacto a nivel 
cultural y social, no sólo respecto a las víctimas sino de los diferentes 
sistemas de creencias propias de cada grupo cultural, comunidad o co-
lectivo. En su búsqueda y sus experiencias frente a la ausencia de un ser 
querido, los familiares generan estrategias muy particulares de asimila-
ción de la pérdida que el profesional acompañante debe considerar al 
momento de integrarse en un espacio de trabajo activo con ellos.

Por otra parte, en el aspecto científico de los procesos de identifica-
ción humana, es necesario reconocer que los profesionales de la antro-
pología forense trabajan con cuerpos de personas que en su mayoría han 
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Código de Ética de Antropología Forense
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Figura 2. Propuesta para la creación de la Asociación Mexicana  
de Antropología Forense.

Figura 3. Propuesta de código de ética para la práctica  
de la antropología forense en México.

1. Mantener el respeto por la dignidad humana.

2. Mantener el respeto por el derecho de morir y ser tratado de forma digna 
después de la muerte.

3. Mantener un respeto digno hacia todo tipo de acciones que impliquen el 
contacto con seres humanos y animales vivos o sin vida durante cualquier fase 
de intervención del trabajo antropológico.

4. Resguardar y hacer uso responsable de la información obtenida, cuidando en 
todo momento la confidencialidad de los expedientes.

5. Evitar conflictos de interés con toda aquella información que se obtiene a 
partir del trabajo antropológico.

6. Mantener un principio de transparencia en cuanto a la forma de cómo se 
aplican las estrategias teórico-metodológicas en todo el proceso de trabajo  
de campo y de análisis en laboratorio.

7. Mantener imparcialidad en los análisis forenses y evitar la tergiversación  
de la información en cualquiera de las fases del proceso.
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fallecido por circunstancias violentas. Por ello, la formación profesional 
debe integrar reflexiones sobre el significado de la dignidad humana y el 
tratamiento del cuerpo que desde el punto de vista forense deben recibir 
restos humanos. Lo anterior se suma a las etapas de identificación hu-
mana que comprenden la búsqueda, excavación, recuperación, análisis, 
resguardo, preservación, identificación y entrega a los familiares. El trato 
debe ser digno bajo el principio de respeto mutuo entre seres humanos. 

La responsabilidad como parte de la ética y la moral establece una 
forma de actuar y responder con habilidad ante diferentes situaciones. 
Este principio juega un papel fundamental en la actividad de la práctica 
de la antropología forense. El profesional, al participar activamente en 
los procesos legales, se convierte en garante de una serie de información 
que directa e indirectamente conoce y tiene la obligación de resguardar 
para evitar caer en un conflicto de interés. Este conflicto pone en riesgo 
la información sensible que pueden llegar a aportar los familiares de 
las víctimas y que contribuyen a llevar a cabo un proceso de búsqueda 
o de identificación de una persona o bien de personas relacionadas con 
hechos delictivos.

De la misma forma, el profesional tiene la responsabilidad de man-
tener una formación académica, técnica y científica adecuada que ga-
rantice la aplicación de procedimientos estandarizados en el trabajo de 
campo, laboratorio y gabinete. Esta formación continua permite ofrecer 
un proceso basado en competencias que garanticen la obtención de da-
tos confiables y den certeza en la investigación. En este mismo sentido, 
las instituciones del Estado deben actuar de forma responsable en el 
suministro de insumos e infraestructura necesarios para otorgar a los 
profesionales las mejores condiciones laborales para realizar las diferen-
tes investigaciones desde un enfoque forense coordinado que garantice 
un debido proceso. 

Conclusión 

Con base en lo anterior, y tomando en consideración la necesidad de 
dar certeza en los procesos de investigación antropológica forense que 
garanticen el debido proceso y las buenas prácticas en la actividad de la 
disciplina, se propone abrir un espacio de debate y reflexión sobre los 
puntos mencionados en la presente propuesta. Es importante que esta 
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discusión incluya tanto a académicos e investigadores como a profesio-
nales que están en el campo día con día y que son quienes se enfrentan a 
las diversas dinámicas que existen en la actualidad, para así poder gene-
rar una mayor confianza jurídica y social en las investigaciones forenses. 
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